



Expediente Nº 2.136.C.25.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
		Nº 1.149/25


Visto, el Decreto N°68/2025 (copia sin firmar y no publicado) que autoriza la venta por subasta pública en remate para el 22/06/2.025; y 
Considerando que,  según el Decreto 68/2025 (copia sin firmar y no publicado), la Ordenanza Nº 890/12 autoriza al Ejecutivo Municipal a vender en subasta pública la chatarra depositada en el predio del corralón municipal; 
Que, la Ordenanza Nº 890/12, en su artículo 1° establece “Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a vender en subasta pública la chatarra que se encuentra a la fecha depositada en el predio de Maestranza Municipal”; 
Que, según lo establecido taxativamente por la Ordenanza Nº 890/12, la autorización fue para la venta de lo depositado a la fecha (13/06/2.012) de la Ordenanza, sólo los depositados a esa fecha, y no establece ninguna normativa para ventas posteriores;
Que, según lo indicado en el Decreto Nº 68/2025 (copia sin firmar y no publicado) los dos bienes para la venta son bienes registrables y con dominio C-1037417 y VMX143 respectivamente;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, a través de la Secretaría de Gobierno: 
[bookmark: _GoBack]1.- Informe los motivos por los cuales no se envió proyecto de Ordenanza para la venta por subasta pública de dos bienes registrables del Municipio, teniendo en cuenta que la Ordenanza Nº 890/12 no autoriza expresamente a ventas posteriores a la misma.-

2.- Informe si se ha realizado el remate mediante pública subasta, según lo mencionado en el Decreto Nº 68/2.025 (copia sin firmar y no publicado). Solicítese además envíe copia del informe elevado por el Jefe de taller, la Secretaria de Obras Públicas y la Secretaria de Servicios Públicos.-

3.- Se solicita información -en caso de haberse realizado-, el Martillero interviniente, datos detallados de la realización de los bienes, si se han realizado las transferencias y/o Bajas registrales de los bienes con dominio automotor, el detalle del producido del remate, indicando los gastos de publicidad, comisión del martillero y demás gastos, y el resultado final ingresado a las cuentas municipales.-

4.- Se solicita información –en caso de haberse realizado-, aportando detalle de bienes en que se invirtió el producido del remate.-
 

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.-


